RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003262 E. Nº 7561/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con el Convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

   RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio a celebrar por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Corporación Nacional para el Desarrollo,  cuyo objeto  consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes, a los efectos de la administración de los fondos trasferidos por el MGAP a la CND y de la realización, por ésta, de compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MGAP, a fin de colaborar en la realización de las actividades a realizar por el Inciso, a través de la Dirección General en el desarrollo de diversos programas y actividades diseñadas en el marco de los lineamientos estratégicos definidos para el actual período de gobierno; 


           2) que, a los efectos mencionadas precedentemente, y a fin de atender los aspectos financieros y desembolsos a ser realizados en el marco del Convenio, así como las contrataciones de aquellas empresas, servicios y/o consultorías, de obras y/o deservicios específicos, que sean necesarios para la ejecución del mismo, se acuerda que la CND realizará la administración de los fondos destinados a cumplir con los objetivos del convenio, en todos los casos, por cuenta y orden del MGAP. A su vez, el MGAP apoyará a la CND en todas las tareas que hagan a la buena ejecución del mismo;

                              3) que, en tal sentido, y a los efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio, el MGAP se compromete a transferir hasta la suma de $ 28:400.000. Dicha cantidad podrá ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos. De mismo modo, se establece que dicha partida podrá ser complementada con apoyos, subvenciones y/o donaciones, ya sean de organismos públicos como de privados, que le permitan al MGAP cumplir con los objetivos  del Convenio;  


           4) que el Convenio tendrá una vigencia de un año desde su firma y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de treinta días de su vencimiento;


           5) que la CND percibirá, por concepto de honorarios de administración de fondos un 4% más Impuestos. El pago se realizará mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes. Los honorarios pactados así como todos los gastos incluyendo los bancarios, de auditoria y revisión limitada se cobrarán directamente de los fondos transferidos, a cuyos efectos la CND debitará de la cuenta abierta y rendirá las cuentas correspondientes;


           6) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, por el cual se dispone la suscripción del Convenio referido;  

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Decreto 24/998, de 28 de enero de 1998, el MGAP tiene entre sus cometidos la coordinación de la actuación del Ministerio con Organismos nacionales e internacionales de cooperación, gestionar la obtención de recursos necesarios para sus servicios y para atender demandas de los distintos sectores;


               2) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal B) de la Ley Nº 18.602, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene entre sus cometidos, el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructuras, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;

               3) que, por lo expuesto el proyecto de convenio remitido encuadra en las competencias asignadas por la Ley a dichas Entidades; 

                                               4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;


               5) que corresponde que la Resolución que autorice la suscripción del convenio referido, sea dictada por el Poder Ejecutivo, en virtud de que el gasto excede el monto autorizado en el Artículo 29 Literal A) del TOCAF (hasta cuádruple de la Licitación Abreviada); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio a celebrar entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta                         $ 28:400.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2011;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 5);

5) Devolver las actuaciones”.
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